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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Zar ag o za, en la Administración del Bo- 
tBTix, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
t6 Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
® tiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
'«tra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
81 Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
piecio de venta.

I úmeros sueltos, 25 cóntimos de peseta ca 
da ino,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.
6o1?» leytiH y ‘Imposiciones generales del Gobier- 
cia .?D o^RRatorías para cada capital de provin- 
deJ.e8“e q*1® s? Publican oficialmente en olla, y 
. «ie cuatro días después para los demás pi ’ 
6" *a misma provincia. (Secreto de 28 de Ni

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-

ella, y l et in, dispondrán quesoflieunejem- 
fuebíos piar en el sitio de costumbre, donde 
Toviem- permanecerá hasta el recibo del nú

mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l et ín, coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. - «oXo.--
IIII¡S1«IA DEL CONSEJO DE MINISTHOS.

. SS. MM. el Rey y la Reina Regente
D. G.) y su Augusta Real Familia con- 

,lIiúan sin novedad en su importante salud.
((/aceta 21 Setiembre 1887.)

SECCION PRIMERA.
.«INlSTEHlOyE HACIENDA.

REAL DECRETO.
(i ^pi'opuesU del Ministro de Fomento, encargado 
?e espacho de Hacienda; en nombre de mi Augus- 

^!jo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re-
&ente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
■^rtículo I.° Todos los individuos que constitu- 

bn11 6 , uerP° de Aduanas de la Península podrán 
^sar á prestar sus servicios en las Aduanas, en los 
c^ntr^s «uperiores de Hacienda de Cuba, Puerto Ri- 

y Filipinas y en los departamentos centrales del 
e Ulsterio de Ultramar, sin perder su carácter de

eados del mencionado Cuerpo, siempre que pre- 
sjf a una Petición de los interesados, de cuyo requi-

a “0 8e0P°dr& prescindir para nombrarlos.
^ii l* ' k°s yeferidos individuos seguirán figu- 

0, aunque sin número, en los puestos que les 

correspondan en sus escalas respectivas, y se les 
acumulará á sus años de servicio el tiempo que de
sempeñen los destinos mencionados en el art. 1.°

Obtendrán los ascensos que les correspondan por 
antigüedad y por concurso, sin amortizar turno, y 
cuando soliciten la vuelta á la Península, se les con
ferirá el destino que les corresponda en turno de ex
cedentes.

Art. 3." Las correcciones que el Ministerio de 
Ultramar imponga á los individuos del Cuerpo de 
Aduanas de la Península que sirvan destinos depen
dientes de aquel departamento, se comunicarán al 
de Hacienda para que se consignen en el expediente 
personal de dichos funcionarios, y en el caso de de
cretarse su cesantía dejarán de figurar en la escala 
activa de la Península, y quedarán sujetos á las re
sultas de un expediente instruido en forma para de
purar su responsabilidad.

Art. 4." En las convocatorias que en lo sucesivo 
tengan lugar para cubrir vacantes en el Cuerpo, se 
hará constar que los aprobados que obtengan plaza 
adquieren la obligación de servir indistintamente, y 
á voluntad del Gobierno, destinos de Aduanas de la 
Península y de Ultramar.

Art. 5.u Quedan modificados los artículos del re
glamento del Cuerpo de Aduanas de la Península en 
cuanto se opongan á los preceptos anteriores.

Dado en San Sebastián á siete de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—María Cristina. 
—El Ministro de Fomento, encargado del despacho 
de Hacienda, Carlos Navarro y Rodrigo.

(.Gacela 10 Setiembre 1887.)
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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, en 
telegrama de 21 del actual, me dice lo siguiente:

«Proceda V. S. A la busca y captura del recluta 
de la zona tercera Joaquín Guerrero Fernández, 
natural de Zamora, y edad 20 años.»

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á mi disposición.

Zaragoza 22 de Setiembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

El Excmo. Sr. Director general de Seguridad, en 
telegrama de 21 del actual, me dice lo siguiente:

«Habiendo desertado el húsar del regimiento de la 
Princesa José Arcas, de 20 años, estatura alta, sol
tero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
frente y boca regulares, barba poca, color trigueño, 
aire marcial, disponga V. S. la busca y captura, 
remitiéndole, caso de ser habido, á disposición del 
Gobernador militar de esta Plaza.»

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de seguridad.y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición.

Zaragoza 22 de Setiembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta. Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el mes actual en la for
ma siguiente:

Pías. Cts.

Ración de pan.    ........... 0'17
Idem de cebada...................... 0‘80
Idem de paja.......................... O442
Litro de aceite....................... 0*99
Idem de vino............. ........... ^‘‘21
Kilogramo de carbón..........  040
Idem de leña.......................... O'Ob
Idem de carnero.................... 1 ‘61 

micntos los recibos de suministro para su abono en 

la forma que dispone la Real orden de 18 de Se
tiembre de 1848.

Zaragoza 15 de Setiembre de 1887. —El Vicepre
sidente, Julián Blasco.—Por acuerdo de la Comi
sión, el Secretario, Francisco Bellostas.—El Comi
sario de Guerra, Pascual Royo.

Admitido el expediente formado por el Ayunta
miento de Azuara, en súplica de que se le perdone 
parte de la contribución que por inmuebles corres
ponde al distrito en el ejercicio corriente, por haber 
sido destruidas sus cosechas á consecuencia del pe
drisco que descargó sobre su término municipal el 
día 23 de Junio último, se anuncia el hecho en este 
periódico oficial conforme al art. 101, sección 2/, 
capítulo 7.° del reglamento general para el reparti
miento y administración de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de 30 de Setiembre 
de 1885, á fin de que llegue á conocimiento de los 
demás pueblos de la provincia, á quienes se concede 
un plazo de 15 días para exponer acerca de la exac
titud é importancia de la calamidad lo que se les 
ofrezca y parezca; con la advertencia de que el im
porte del perdón que, en su caso, haya de conce
derse á Azuara será como la ley previene, á más 
repartir en el siguiente año económico entre los 
demás pueblos de la provincia.

Zaragoza 22 de Setiembre de 1887.—El Vice
presidente, Julián Blasco. —El Secretario, Francis
co Bellostas.

SECCION QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de la fábrica mi
litar de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que no habiendo dado resultado la 

subasta celebrada el día 13 del mes actual, y que 
tenía por objeto contratar la venta que produzca du
rante un año la fábrica harinera titulada de Urroz, 
se convoca á otra segunda, que tendrá lugar á las 
diez de la mañana del día 31 del próximo mes de 
Octubre, bajo las mismas bases y condiciones que 
rigieron en la primera.

El acto tendrá lugar en la Comisaría de Guerra 
de la misma, sita en la mencionada fábrica, barrio 
de Torrero, con sujeción al pliego de condiciones y 
precios límites que se hallarán de manifiesto en di
cha dependencia todos los días desde las siete de 1» 
mañana á las cinco de la tardé.

Las proposiciones para tomar parte en la subasta 
serán redactadas en el papel que expresa la condi
ción 5.a del pliego, sin raspaduras ni enmiendas y 
ajustadas al modelo que se expresa á continuación, 
acompañándose á las mismas la carta de pago que 
acredite haber hecho el depósito señalado en la con
dición 4.a del referido pliego en la sucursal de 1» 
Caja general de Depósitos de esta provincia, aseen- 
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dente al 5 por 100 del valor del artículo ó artículos 

deseen adquirir, calculado por los precios lími
tes, debiendo los autores de las proposiciones pre
sentar la cédula personal para identificar su perso- 
^lidad, y los apoderados además de este documento 

poder otorgado á su favor ante Notario público. 
Las cantidades de artículos, objeto de esta subas

te, son los mismos que se detallan en el cuadro que 
8e expresa á continuación.

Media hora antes de la señalada se hallará cons- 
$uido el Tribunal para recibir los pliegos que se 

. Presenten, verificándose la subasta con arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento de Contratación, aproba
do por Real orden de 18 de Junio de 1881 y deinÁs 
órdenes que se hallan vigentes.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1887. — Isidro 
Sánchez.

Guad.ro de los aproneclba'núeu.los que se calculau • 
dráu venderse durante un año, -producto de las 
molturas que verifique la Administración mili
tar en el trascurso de dicho periodo.

. Not a. Las cantidades anteriores podrán sufrir aumento 
0 disminución según reclame las exigencias del servicio.

a r t íc u l o s . CLASES. Quintales 
métricos.

Cabezuela.................... 900
Calvados............ Menudillo....................

Salvado........................
2.016

460

Aechaduras. ...
Tástara..........................
Granzas........................

180
240

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de.. , residente en....... . calle 
.., número...., enterado del anuncio y pliego 

de condiciones establecidas para la venta, por parte 
de la Administración militar, de los aprovechamien- 
l°s que produzca durante un año la fábrica harine
ra titulada de Urroz, á cargo de dicho Cuerpo, se 
Compromete á comprar con sujeción á los mismos:

Quintal métrico de cabezuela, á (tantas) pesetas 
y (tantos) céntimos (en letra).

Quinta] métrico de menuditlo, á (tantas) pesetas 
v (tantos) céntimos (en letra).

Quintal métrico de salvado, á (tantas) pesetas 
y (tantos) céntimos (en letra).

Quintal métrico de tástara, á (tantas) pesetas 
y (tantos) céntimos (en letra).

Quintal métrico de aechaduras, á (tantas) pesetas 
y (tantos) céntimos (en letra).

Y para que sea válida esta proposición acompaño 
adjunta la carta de pago que acredita haber hecho 
e* depósito correspondiente.

(Fecha y firma (kl proponente).

ZONA MILITAR DE FRAGA, NÚM. 84.

D. Angel Corbalán y Martín de Toro, Coronel Je
fe de la zona militar de Fraga, núm. 84:
Hago saber: Que con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden-circular de 18 de Setiembre del año pró
ximo pasado, la revista anual prevenida en los ar
tículos 144, 152 y 164 del reglamento de Reservas 
vigentes, tendrá lugar en el presente año y durante 
todo el mes de Octubre, con sujeción á los que á 
continuación se expresan:

Artículo 1.° Todos los reclutas disponibles, ex
cedentes de cupo, redimidos, sustituidos, excep
tuados, exentos, inútiles y cortos de talla, pertene
cientes al batallón Depósito; así como los soldados, 
cabos y sargentos que perteneciendo á los Cuerpos 
activos se encuentran disfrutando licencia ilimitada 
ó indefinida y por lo tanto agregados á dicho bata
llón, se presentarán durante el expresado mes en las 
oficinas del mismo, situadas en la plaza de San Pe
dro de esta ciudad, provistos de su pase correspon
diente, para que éste sea refrendado y autorizado por 
el Jefe de dicho Cuerpo. En igual forma y condi
ciones deberán efectuar su presentación todos los 
que por los conceptos indicados pertenezcan á otros 
bata Iones de Depósito y residan debidamente auto
rizados en esta zona.

Art. 2.° Todos los reclutas disponibles é indivi
duos con licencia ilimitada ó indefinida, que perte
neciendo á dicho batallón residan fuera de la demar
cación del mismo, podrán pasar la revista ante los 
Jefes de los batalloues de Depósito de la zona á cu
ya jurisdicción pertenezca el pueblo, en que transi
toriamente residan.

Art. 3." Todos los individuos de la segunda re
serva de Infantería, así como de Administración y 
Sanidad militar, se presentarán en todo el próximo 
mes de Octubre en las oficinas del batallón Reserva, 
provistos de su pase correspondiente, á los efectos 
que anteriormente se indican.

Art. 4.° Los individuos citados en el artículo 
anterior, que con la debida autorización se hallen 
ausentes de esta zona, pasarán la indicada revista 
ante los Jefes de los batallones de Reserva á que ha
yan sido agregados.

Art. 5.° Los individuos comprendidos en las ex
presadas situaciones que por enfermedad justificada 
en la forma prevenida por las leyes, ó sea con cer
tificado expedido por dos Facultatiyos y visado por 
el Alcalde, pasarán dicha revista por medio de jus
tificante autorizado por los Alcaldes de sus respec
tivos pueblos, cuyos documentos serán remitidos sin 
demora á esta zona de mi mando.

Art. 6.° Los individuos de la reserva activa y 
segunda reserva, procedentes de las armas de In
genieros y Artillería que existan agregados á esta 
zona, se presentarán en esta oficina de mi cargo 
con el expresado pase, á los efectos que se indican.

Art. 7.° Se suplica á ios Sres. Alcaldes hagan 
público por medio de bando el presente anuncio, 
para que llegando á noticia de los individuos no 
puedan alegar ignorancia, evitándoles así los per
juicios consiguientes.

Fraga 19 de Setiembre de 1887.—El Coronel Je
fe de la zona, Angel Corbalán.

M.C.D. 2022
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ZONA MILITAR DE TARAZONA, NÚM. 81.

Próxima la época para la revista anual reglamen
taria que deben pasar los individuos de la Reserva 
y reclutas disponibles, ésta tendrá lugar, debiendo 
los reclutas disponibles ó en Depósito y los individuos 
de la Reserva activa y segunda Reserva de infante
ría y también los que precediendo de las Brigadas 
de Administración y Sanidad militar estén en dichas 
situaciones, presentarse en las Oficinas de los bata
llones de Depósito ó Reserva de esta Zona militar, 
á contar desde 1." de Octubre entrante hasta fines 
del mismo; en la inteligencia de que los que no lo 
verifiquen incurrirán en la responsabilidad que pue
da corresponderles; bien entendido, que los reclutas 
disponibles ó en Depósito y los individuos de la Re
serva activa y segunda Reserva que con la debida 
autorización se hallen ausentes de esta Zona, pueden 
pasar dicha revista ante los Jefes de los batallones 
de Depósito ó Reserva de la Zona á cuya demarca
ción corresponda el pueblo en que transitoriamente 
residan, y los individuos de la Reserva activa y se
gunda Reserva procedentes de los Cuerpos ó Sec
ciones de Ingenieros, Artillería y Caballería que re
sidan en puntos comprendidos en la demarcación de 
esta Zona, se presentarán en la capital de la misma 
á los Oficiales designados por el Jefe de ella; tenien
do todos presente, que si por enfermedad no pueden 
presentarse como se previene para dicho acto, la pa • 
sarán por medio de*justificante autorizado por el Al
calde del pueblo, que será remitido sin demora al 
Jefe de esta Zona.

Tarazona 17 de Setiembre de 1887.—kl Coronel, 
Fernández Capalleja.

SECCION SEXTA.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de este pueblo por dimisión del que la de
sempeñaba, dotada con el haber de 365 pesetas 
anuales, satisfechas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal. f .

Se admiten solicitudes documentadas en el termi
no de 15 días, pasados los cuales se proveerá.

Nigüella 21 de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
Mariano Molinero.

Se halla vacante la plaza de Veterinario de este 
pueblo, con el asignado de 500 pesetas anuales por 
visitar las caballerías del mismo, más lo que pío- 
duzca el herraje de las mismas y el apuntar las re
jas; advirtiendo á los que deseen solicitarla, por 
término de 15 días, que pueden contar también con 
local de fragua, surtida con los utensilios necesarios 
para el servicio de la misma.

Coarte 20 de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
Melchor Laserna.—Manuel Pascual, Secretario.

El reparto de consumos de esta localidad se halla 
expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento del mismo por término de ocho días.

Cuarte 16 de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
Melchor Laserna.—Manuel Pascual, Secretario.

SECCION SETIMA.__ _
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia.
D. Carlos Martín Gómez, Juez de primera instancia 

de La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

principal y costas á que fué condenado Francisco 
Marín Roche, vecino de esta villa, en pleito de me
nor cuantía á instancia de D. Luis Guerrero, veci
no de Zaragoza, se venderán en pública subasta las 
partes de olivar de que se hará mención, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzgado 
y simultáneamente en la del municipal de dicha vi
lla de Riela el día 16 de Octubre próximo, á las once 
de su mañana. No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y para tomar 
parte en la subasta deberán los ücitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, cuya 
consignación servirá á cuenta del precio respecto del 
rematante, y á los demás licitadores se les devolve
rá en el acto. No existen títulos de propiedad inscri
tos á nombre del deudor, y será obligación del re
matante gestionar la inscripción en el Registro de 
la propiedad antes del otorgamiento de la escritura 
en el término de 20 días; siendo de cuenta del deu
dor los gastos y costas que se causen por su resis
tencia para dicha inscripción.

Los olivares de que se ha hecho mención, sitos en 
el término de Riela, son los siguientes:

Mitad de un olivar, de riego eventual, en la par
tida de Griu, todo él de tres hanegas, de tercer» 
clase; confrontante al Norte con otro de Juan Ló* 
pez, al Sur con otro de Luisa Vidal, al Este con 
otro que fué de D. Justo Cascajares y al Oeste con 
D.e Isabel Grima: tasada en 445 pesetas.

Mitad de otro, en la misma partida, también de 
riego eventual, de dos hanegas, seis almudes, de 
tercera clase; que confronta al Norte con otro de 
de D.a Antonia Saló, ai Este con camino de herede
ros, al Sur y Oeste con otro del Sr. Conde de Gue
rrero: tasada en 1.045 pesetas. . ;

La tasación es del todo de los olivares, pero solo 
se subasta la mitad, y la otra mitad proindivisa co
rresponde al hermano del deudor Pedro Marín, con 
quien deberá hacerse la dimisión. Todo lo que 
anuncia por el presente para conocimiento de cuan 
tos deseen interesarse en la subasta.

Dado en La Almunia á 17 de Setiembre de 18 
Carlos Martín.-D. S. O„ Marcelino Ruiz de Luna-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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